
Buenos llires, 2 O S ET i976 

Visto el e?~ediente nQ 121.361/974 y a
gregados Y, 

" 1 

COHSIDERA1;DO: 

_ que resluta necesario regl~Jentar lo dis
puesto por Ordenanza nQ 33.075 , efectuando las urecisiones 
pertinentes en relación a lo urevisto en el capítulo 5.1.2.0, ' i 

del Cc?digo de la Edificación; - ", 

Que en tal sentido deben tomarse como ba
se las disposiciones del Decreto n~ 8078/ó4 (B.H. 12.362), de
rogado por Decreto 4229/68 (B.l,I. 13.319), con los ajustes eme.!: "1 

gentes de las variaciones operadas' en el Código de lOa Edifica
ción; 

Por ello, atento lo informado por la Di , '1 

rección General de Fiscalización Obras de Terceros y le pro
puesto por la SÉCRETjI..RIA ~ OBRAS PUBLICAS, 

\ 

El, INTEND"LHTE HtnTICJP AL 
DECRETA:-

Art. lQ.- Acordada la "Autorización para comenzar obras" (inc. 
b) del artíc~o 2.1.3.7 del Código de la Edificación) 
Y antes de cumplimentar 16 establecido en ~Aviso de 
Iniciación .de Obre.s"CArt. 2.1.4 del citado Código) 
los pTqfesionales,o:e~resas deberán satisfacer lo 
e:dgido en el artaculo 5.1.2.0 "Letreros al frente 
de las, obras", ~just.ándose estrictamente a la ~igui.e!! 
te reglamentacion en lo que respecta a los art~culos 
5.,1.2.1 "Obligación de colocar letrero al frente de 
una obra:-Sus leyendas"; 5.1.2.2 "Figuracióri optativa 
del propiet~rio, ~ontr~ti~ta y proveedores, en el l~ 
trero al frente de' una obra"; 5.1,.2.3 "Letrero al fren 
te de una obra con l'eyendas que pre:s ten a confusión":

a) El letrero contendrá en tipo de letra bien legible 
Y en formél:. completa y sin abreviaturas: nODbre Y 
apellido; diploma o título (con las iniciales de 
la universidad que lo ha e::"'''fledido, para los profe
c·j;onDJ.eD universitarios) o licencia habili tante; 

11/1 

http:c�j;onDJ.eD


///// 

domicilio; nQ de matrícula o licencia habi1; tante del 
resnectivo Consejo Profesional de los 9rofesionales 
proyectistas y/o Directores de Ooras. 

b) 	Los Directores d~ Instalaciones y/o Re9resentantes 
técnico de la Empresa Constructora, que intel~engan 
con su firma en los e:;qJedientes de germiso de la obra 
y/o los asesores tégnicos ~,consult~res que figUl'en 
en el letrero deberan ta~blen cun@lir lo establecido 
en el ítem 20).- . 

c) 	Además deberá indicarse nÚQero de ezpediente de obra 
y fecha de concesi?n de,permiso.

. . . d) 	P ara la anrobación del letrero de obra se uresentarán 
cuatro (4) eJ emplares de un facsímil-copia- Heliográ
fica o fotográfica del mismo.-A9robados éstos, previa 
conformidad de la inscripci<?n del o de los profesion-ª 
les'en el-respect.ivo'Consejo, uno de-ellos quedará en 
la Dirección-Génerálrde Fiscalización Obras de Terce
ros a disposici<?n del Consejo. Profesional en el-que 
se encuentren matriculados todos los que han sido uro 
yect.istas y/o Directores de Obra; otro será agregado
al expediente municipal, antes de dars.e ClUl1plimiento 
a lo dispuesto 'en "Aviso de iniciación de. obra"; .el 
tercero:será glosado al legajo de planos aprobados, 
que es obligación mantener en obra; el restante deb~ 
rá ser conservado por el profesional.- El profesional 
y/o los profesionales que t.ramitan la aprobación del 
facsímil ser~ responsables de todas las eventuales 
transgresiones que surgieran en el texto del letrero.- . , 

• w ._ • •• -- • 

e) 	El letrero al frente de una obra podrá contener', en 
sector ne~amente diferenciado, el nombre del propie
tario, la denominaci<?n de _la obra, los c'ontratistas, 
subcontrati~tas ,. proveedores de materiales, maquina
rias y servicios relacionados con la misma., 

, 

f). 	El letrero al frente de una obra de~erá ajustarse a 
las dispos~c~ones del decreto~ley 6070/58 (ratifica
das por la ley 14.467), no pudiendo contener abrevia
turas', 'inscripciones·, iniciales o siglas ambiguas ,non! 
b:~ de personas o empresas sin especificación de fun
Clan aleuna o que se arroguen diplomas o títulos pro
fesionales no inscriptos en la matrícula ID leyendas 
que se presten ~ confusión.- En su caso ~e intimará 

//// 



IIIII 

la i..TlI:lecliata corrección de la leyenda iEpugnada 
ba~o apercibimiento de efectuarla 90r adITánistra
ci~n, a costa de los profesion21es que intervie
nen en el e:-:oediente de uermiso v en CUDD 1; !T'iento 
de lo estaolecido en 5.1:2.3. w 

g) 	 Simultáneamente con la nresentación del letrero 
de oora y en cualquier trami te a realizar, el o 
los profesionales responsables deber~"1 justificar, 
mediante el correspondiente comprobante del res
pectivo Consejo Profesional, que se encuentran ha
bilitados 9ara ejercer la 9rofesi9n.-

Art. 2Q. - Dése al Registro }Iunicipal; pUbJ4quese en el Boletín 
Hunicipal; cOffiUIllquese a los Consejos P r~fesionale.s 
pertinentes y para su conocimiento y demas efectos, 
remítase a la Dirección General de Fiscalización O
bras' de Terceros.- ' 
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